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Undécima. Lista de ca1U/.ldatOJ preseleccionados.-La relaci6n de
candidatos preseleccionados y propuestos al Gobierno fmlandés se hará
pública en este miImo medio. La concesión defInitiva será posterior·
mente comunicada directamente a los interesados por este Ministerio
y, en su caso, por las autoridades finlandesas. Los becarios que resulten
preseleccionados en esta convocatoria podrtn no ser tomados en con­
sideración en aquellas otras que sean efectuadas por esta Dirección
General para el verano de 1993 o curso académico 1993-94.

Séptima. Presentación de solicitudes.-Hasta el dia 20 de enero
de 1993. en el Registro General del Ministerio de Asuntos Exteriores.
caDe del Salvador, 1, 28071 Madrid.

Octava Solicitud de Impresos e Il{(ormación.-Dirección General
de Relaciones' Culturales y Cientificas. Servicio de Intercambios y Becas,
caDe de José Ahascal, 41, 28003 Madrid. teléfono 441.90.44, extensión
1046 157.

Novena. Selecclón.-Los expedientes de los candidatos serán eva­
luados separadamente por, dos comisiones nombradas al efecto, una,
por la Em~ada de Fmlandia en Madrid Y. otra, por la Dirección
General de Relaciones Culturales y Cientificas de este Ministerio. Pos­
teriormente. ambas mantendrán una reunión en la que se preselec­
cionarán los candidatos que seran propuestos al Gobierno fmlandes,
a quien corresponde la decisión fmal y adjudicación deftnitiva de las
becas. Se dará prioridad a aquellos candidatos que no se hayan bene­
ficiado de esta misma beca en las tras convocatorias anteriores.

Décima. Baremo.-La Comisión de la Dirección General de Rela­
ciones Culturales y Cientificas aplicará el siguiente b~mo:

La columna A corresponde El los estudios superiores realizados por
el candidato como primera licenciatura. La colunina B a otros estudios
superiores complementarios. Curaos e investigaciones relacionados con
el campo de especialización del solicitante (deberán justificarse docu­
mentalmente, indicando su duración. al presentar la solicitud). Pun­
tuaci6n máxima: Cinco.

Experiencia laboral en tralHUos relacionados con su campo de espe­
cialización: Un punto por sAo (deberán justiflC8l'Se documentalmente,
al presentar la solicitud).

Puntuaci6n méxima: Cinco.
Publicaciones. Puntuaci6n máxima: Cinco.
Proyecto de investigación o estudios a realizar en Finlandia: Pun­

tuación máXima: 10.
Idiomas. Puntuación máxima: Tm.
Otros méritos (avales. participación continuada en actividades uni­

versitarias relacionadas con el campo de estudios, etcétera). Puntuaci6n
mAxima: Cinco.

La Comisión de la Emb¡ijada de Finlandia valorará los expedientes
según sus propios criterios. que pueden no ajustarse al baremo ante·
riormente indicado.

Certificado de estudios con caillicaeiones (original o fotocopia
compulsada).

rotc.::opias (compulsadas) de titulos y/o diplomas.
Certificado de fmes. sueco, inglés o alemán (original o fotocopia

compulsada).
Programa de investigación o estudios a realizar en Finlandia. con

la máxima infonnaci6n posible sobre contactos establecidos con Pro­
fesores o Centros fmlandeses.

Declaración de que todos los méritos alegados en el curriculum
vitae son verdaderos y compromiso de presentar aquella documentación
justificativa del mismo que, no figurando en esta base sexta, pudiese
serle solicitada.

Traducción, puede ser no oficial, de todos los documentos ante·
rionnente referenciados, excepto del impreso de solicitud., al fmés, sueco,
inglés o alemán. Los documentos expedidos por instituciones extranjeras
se acompañarán, asimismo. en el expediente para esta Dirección Gene­
ral. de su traducción al espaftol y, en caso de certificados de estudios,
de la tabla de equivalencias con el sistema de calificaciones utilizado
en España. Los expedientes, cuya documentación no se ajuste a lo
anterionnente indicado, no serán tomados en consideración. No se
devolverá la documentación.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1992. de la Dirección
General de Relaciones Culturales y Cientí./icas, por la que
se convocan becas para realizar cursos de lengua JI cultura
finlandesa en Finlandia, durante el vera.no de 1993.
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Primera. Referencia.-Convocatoria número 18. Es imprescindible
citar esta referencia en el impreso de solicitud.

Segunda. Estudios.-Cursos de verano de lengua y cultura fm­
Iandesas.

Tercera. Duraclón.-Aproximadamente un mes, entre julio y sep­
tiembre de 1993. Tanto las fechas como el lugar de los cursos se
concretarán posteriormente.

Cuarta. Dotación.-A cargo del Gobierno finlandés: Alojamiento
y manutención en una residencia univenitaria y matricula gratuita.
A cargo de ]a Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas:
100.000 pesetas en concepto de bolsa de VÚ\ie.

Quinta. Candidatos.-Licenciados universitarios o estudiantes de
últimos cursos de carrera, con conocimiento del idioma fmes.

Sexta. Documentadón.-se presentará en dos expedientes, iguales
y separados. uno para este Ministerio y otro para las Autoridades fm­
landesas. conteniendo cada uno de ellos la si¡uiente documentación:

Duodécima.-Incompatibilidades: Durante su periodo de vigencia.
estas becas son incompatibles con otras becas o ayudas Que puedan
ser concedidas por Organismos públicos o privados, nacionales o
extranjeros,

Madrid, 3 de noviembre de 1992.-El Director general de Relaciones
Culturales y Científicas. Delfin Colomé Pujol.

La Dirección General de Relaciones Culturales y Cientificas, de
confonnidad con la Orden de 28 de abril de 1992 (<<Boletin Oficial
del Estado. de 18 de junio) y con el vigente programa ejecutivo his­
pano-fmlandés de cooperación cultural, convoca concurso para la con­
cesión de tres becas a ciudadanos españoles, destinadas a seguir cursos
de lengua y cultura fmIandesas durante el verano de 1993, según las
siguientes bases:

Los documentos expedidos por InstiblCionel extnu:Ueras se acom­
pañarén. asimismo, en el expediente para este Ministerio, de su tra­
ducci6n al espanol y, en caso de certificados de estudios. de la tabla
de .equivalencias con el sistema de cali:ftclIcione utilizado en España.
Los expedientes, cuya documentación no se VJIte • lo anteriormente
indicado. no seran tornados en considenlción.

No se devolverá la documentaci6n.
Séptima Presentación de so/lcJtudes.-Hasta el dla 20 de enero

de 1993, en el Registro General del Ministerio de Asuntos Exteriores.
calle del Salvador. 1. 28071 Madrid.

Octava. Solicitud de Impresos e l'ÚormacI6n.-Di1'8Cción General
de Relaciones Culturales y Cientificas. SerY1cio de Intercambios y Becas.
Calle de José Abascal, 41. 28003 Madrid. TeltfOllO 4 41 90 44, exten· .
.16n: 104 6 157.

Novena. SelecciÓn.-Los expedientes deJos candidatos serán eva­
luados separadamente por dos comisionn nombradu al efecto. una
por la Emblijada de Finlandia en Madrid y otra por la Dncci6n General
de Relaciones Culturales y Cientificas de elle Miaitterio. Posterior·
mente, ambas mantendrán una reunión en la que. se preseleccionarán
los candidatos que scran propuestos al Gobierno flnlandés. a quien
corresponde la decisión fmal y adjudicación definittva de las. becas.
Se dará prioridad a aquellos candidatos que no se hayan beneficiado
de esta misma beca en las tres conv0C8torial anteriores.

Décima. Baremo,-La Comisión de la Dirección General de Rela·
ciones Culturales y Cientificas aplicará el siguiente baremo:

Impreso de solicitud.
Fotocopia (compulsada) del documento nacional de identidad.
Cartas de presentación de dos Profesores (originales en ambos

expedientes), -
CurricuJum vitae.
Certificado de estudios con calificaciones (ori¡inal o fotocopia

compulsada).
Fotocopias (compulsadas) de titulos y/o diplomas.
Certificado de lengua fmesa (original o fotocopia compulsada).
Declaración de que todos los méritos alepdos en .el currtculum

vitae son verdaderos y compromiso de presenw aquella documentación
justificativa del mismo que, no f~do en esta base sexta, pudiese
serie solicitada.

Traducción, puede ser no oficial. de todos los documentos ante­
riormente referenciados. excepto del impreso de solicitud, al fmés. sueco.
inglés o alemári.

B
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1
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1
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2
1
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A

C. Laude o premio extraordinario .
Matricula de honor _ .
Sobresaliente ...........•....................
Notable .........•.. '•.........................
Titulo de Doctor _...•..........•............
Titulo de Licenciado con grado •............
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. La columna A corresponde a los estudios superiores realizados por
el candidato como primera licenciatura. La columna B a otros estudios
superiores complementarios. .

Cursos e investigaciones relacionados con el campo de espeCIa·
lizaci6n del solicitante. (deberán justificarse documentalmente. indi­
cando su duración al presentar la solicitud). Puntuación máXima: Cinco

Experiencia labonil en trabajos relacionados con su campo de espe­
cialización.Un punto por alio (deberá justificarse documentalmente
al presentar la soliciwd). Puntuación máxima: Cinco.

Publicaciones. Puntuación maxima: Cinco.
Necesidad del fmés para la actividad futura del candidato. Puntuación

máXimB: 10.
Otros méritos (avales. participación continuada en actividades uni·

venitarias relacionadas con el campo de estudios, etc.). Puntuación
máxima: Cinco.

La Comisión de la Emb~ada de Fm.landia valorará los expedientes
segúri. sus propios criterios, que pueden no ajustarse al baremo ante­
riotmente indicado.

Undecima. LlJta de candidatos preseleccionados.-La relación de
candidatos preseleccionados y propuestos al Gobierno de Finlandia
se hara pública en este mismo medio. La concesiQn defmitl'va será
posterionnente comunicada directamente a los interesados por este
Ministerio y, en su caso. por las Autoridades finlandesas. Los becarios
que resulten preseleccionados en esta convocatoria podrán no ser toma·
dos en consideración en aqueDas otras que sean efectuadas por esta
Dirección General para el verano de 1993 o curso académico 1993·94

Duodécima. Ineompo/lb//idades.-Durante su periodo de vigencia.
estas becas son incompatibles con otras becas o ayuclas que puedan
ser concedidas por Organismos publicas o privados, nacionales o
extranjeros.

Madrid. 3 de noviembre de 1992.-EI Director general de Relaciones
Culturales y Cientificas. De1fm eolomé Pujol.

A B
Programa de mvesUgación o estudios a realizar en Turqwa, con

la máxima información posible sobre contactos establecidos con Pro­
fesores o Centros turcos.

Declaración de que todos los méritos alegados en el currículum
vitae son verdaderos y compromiso de presentar aquella documentación
justificativa del mismo que, no ftgurando en la base sexta. pudiese
serie solicitada

Traducción, puede ser no oficial, de todos los documentos ante
riormente referenciados. excepto del impreso de solicitud. al turco
inglés o francés. Los documentos expedidos por Instituciones extranjera
se acompañarán, asimismo. en el expediente para esta Dirección Gene
ralo de su traducción al espaftol Y. en caso de certificado de estudios
de la tabla de equivalencias con el sistema de calificaciones utilizado
en España. Los exPedientes. cuya documentación no se ajuste a lo
anterionnente indicado. no serán tomados en consideración. No se
devolverá la documentación.

Séptima. Presentación de sollcitudes.-Hasta el día 25 de enero
de 1993, en el Registro General del Ministerio de Asuntos Exteriores.
calle de Salvador, 1.28071, Madrid.

Octava. Solicitud de impresos e información.-Dirección General
de Relaciones Culturales y Científicas. Servicio de Intercambios y Becas.
calle de JoSé AbascaL 41, 28003. Madrid. teléfono 441 9044. exten­
siones 104 ó 157.

Novena. Selección.-Los expedientes de los candidatos serán eva­
luados por una Comisión nombrada al efecto por la Direccion General
de Relaciones Culturales y Cientificas de este Ministerio, preseleccio­
nándose los candidatos que serán propuestos al Gobierno turco, a
quien corresponde la decisión final y adjudicación definitiva de' las
becas. ,

Se dará Prioridad a aquellos candidatos que no se hayan beneficiado
de esta misma beca en las tres convocatorias anteriores.

Décima. Baremo.-La Comisión de la Dirección General de Rela­
ciones Culturales y Cientificas aplicará el sigui~nte baremo:
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«Cum laude» o premio extraordinario ~._ .
Matricula de honor .
Sobresaliente .
Notable .
TItulo,de Doctor .
Titulo de Licenciado con grado .
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C. Laude o premio extraordinario .
Matricula de honor .
Sobresaliente .............................•.........
Notable .
Titulo de Doctor .
Titulo de Licenciado con grado ~
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25666 RESOLUClON de 4 de ncwiembre de 1992, de io Di­
rección General de Relaciones Culturales y Científicas. por
la que se convocan becas pora ampliación de estudios
o _investigación en Thrqu/a, durante el curso académi­
co 1993·1994.

La Direcclón General de Relaciones Culturales y Cicntificas.. de
confonnldad con la Orden de 28 de Bbril de 1992, ,Boletín Oficial
del Estado:t de 18 de jup.io. y con el viaeilte programa ejecutivo bis­
panootureo de CooperBción Cultural. convoca concurso para la con~
cesión de cuatro becas. a ciudadanos españoles. destinadas a ampliación
de estudios o investigación en Centros superiores turcos.· durante el
curso académico 1993·1994. según las siguientes bases:

Primera. R<ferencta.-Convocatoria número 21. Es imprescindJ.'ble
citar esta teferencia en el impreso de solicitud.

Segunda Estudios.-Ampliación de estudios o investigación en Uni­
versidades turcas (deberá indicarse el orden de preferencia).

Tercera. Dumclón.-Ocho o nueve mese! por beca, a partir de
octubre de 1993.

Cuarta,; Dotación.-A cargo del Gobierno turco, 850.000 liras turcas
mensuales. matricula ¡ratuita y asistencia médica, excepto tratamientos
de larga duración. enfennedadcs crónicas y odontologia). Esta dotación
podrá ser revisada por las autoridades turcas. de confonnidad con
sus disponibilidades presupuestarias para el año 1993. A cargo de la
Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas. 80.000 pesetas
en concepto de bolsa de vil\ie.

Quinta. Candidatos.-Licenciados universitarios con buen nlyel de
turco. preferentemente. o francés o inglés.

Sexta. Documentact6n.-se presentará en tres expedientes. iguales
y separados, uno para este Ministerio y dos para las autoridades turcas,
conteniendo cada uno de ellos la siguiente documentación:

Impreso de solicitud.
Fotocopia (compulsada) del documento nacional de identidad.
Cartas de presentación de dos PrOfesores (original Ydos fotocopia'!

compulsadas).
Curric:u1um vitae.
Certificado de estudios con calificaciones (original y fotocopia

compulsada).
Fotocopias (compwsadas) de titulo'l y/o diplomas.
CeI'tificadó de turco, inglés. o francés (original o fotocopia com­

pulsad.).

La colunma A corresponde a los 'estudios superiores realizados por
el candidato como primera licenciatura. La columna B a otros estudios
superiores complementarios.

Cursos e investigaciones relacionados con el campo de especia­
lización del solicitante (deberán justificarse documentalmente, indicando
su duración. al presentar la solicitud). Puntuación máxima: Cinco
puntos.

Experiencia laboral en trabajos relacionados con su campo de espe­
cialización: Un punto por año (deberéD justificarse documentalmente.
al presentar la solicitud). Puntuación mhima: Cinco puntos.

Publicaciones. Puntuación máxima: Cinco puntos.
Proyecto de investigación o estudios a realizar en Turquía. Pun­

tuación máxima: Diez puntos.
Idiomas. Puntuación máxima: Tres puntos.
Otros méritos (avales, participación continuada en actividades uni­

versitarias relacionadas con el campo de estudios. etc.). Puntuación
milxima: Cinco puntos.

Undécima. Lis/a de candidatos pTeseleccionados,-La relaciÓn de
candidatos preseleccionados y propuestos al.Gobierno turco se hará
publica en este mismo medio. La concesión defmitiva será posterior4

mente comunicada directamente a los interesados por este Ministerio
y, en su caso, por las autoridades ~. Los becarios que resulten
preseleccionados en esta convocatona~ no ser tomados .en c~n­

sideración en aquellas otras que sean efectuadas por esta Drrecclón
General para el verano de 1993. o curso académico 199~-199.4.

DuodéC:ima. Incompatibi/idades.-Durante su periodo de VIgenCia.
estas becas son incompatibles con otras becu o ayudas que puedan
ser concedidas por Organismos PÚblicos o privados. nadonales o
extranjeros.

Madrid, 4 de noviembre de 1992.-EI Director general de Retaciones
Culturales y Científicas. Delfin Colomé Pujol. .

RESOLUC10N de 4 de nOYiembn de 1992, de la Dirección
General de Relaciones Culturales y C/entificas, por ia que
se convocan becas para realizares/ud/os de !cng::uy cultura
rurcas en Turquia, durante el verano de·1993.

La Dirección General de Relaciones Culturales y Cientiticas. de
conformidad con la Orden Ministerial de 28 de abril de 1992 (tíBolctitt
Oficial del Estadoll de l8 de 'unía). y con el vigente programa ejecutivo


